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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

65 RIBATEJADA

OFERTAS DE EMPLEO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía 2025-0421, de 6 de noviembre de 2025,
las bases para formar una bolsa de trabajo de funcionario de Administración Local con ha-
bilitación de carácter nacional (Secretaría-Intervención) del Ayuntamiento de Ribatejada
para la cobertura del puesto, atendiendo a la forma prevista en el artículo 53 (nombramien-
to interino) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, ante posibles vacantes o la sustitu-
ción transitoria de sus titulares por alguna de las circunstancias previstas legalmente, me-
diante el sistema de concurso-oposición, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que
será de quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Las bases reguladoras que regirán la convocatoria se encuentran publicadas íntegra-
mente en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Ribatejada, con código CSV:
5X3TH3W9JRTL6NLLJ9Y4QANCY a las que se puede acceder directamente en el siguien-
te enlace: https://ribatejada.sedelectronica.es/preview-document/5e8f7185-911f-4d87-
b575-58e0aa962baa/

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases, se publicarán en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento:
http://ribatejada.sedelectronica.es así como en el tablón de anuncios, para mayor difusión.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer al-
ternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de confor-
midad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Ribatejada, a 7 de noviembre de 2025.—El alcalde-presidente, Agustín Peña Sánchez.
(03/18.593/25)
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